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06/2620

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial correspondiente»,
ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 17 de febrero de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.
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ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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06/2621

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución tramitando la baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social de doña María Teresa Sainz Pardo
Prieto, con NAF 391012797768, con último domicilio
conocido en avenida Santander, 70, de Herrera, en la
empresa «Ediciones Altavi, S. L.», con CCC
39104703975, con último domicilio conocido en calle
Doñana, 6, bajo, de Astillero, con fecha 18 de febrero de
2005, según actuación realizada mediante visita de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de fecha 19 de
septiembre de 2005, habiéndose intentado la notificación
al trabajador y a la empresa sin efecto.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación a la interesada, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 22 de
febrero de 2006.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
06/2641

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución tramitando el alta y la baja de oficio en el Régimen

General de la Seguridad Social de doña Nieves Otero
Crespo, con NAF 391005926532, con último domicilio
conocido en Pasaje Saro, 2-2.º derecha, de Torrelavega,
en la empresa «Topografía, Proyectos y Urbanismo, S.
L.», con CCC 39102223809, con último domicilio cono-
cido en barrio Escobar, polígono 22, de Boo de Piélagos,
de 1 de julio a 23 de diciembre de 2004, según sentencia
487/04, de 17 de septiembre de 2004 (autos de demanda
499/04, de 23 de diciembre de 2004) del Juzgado de lo
Social Número Uno de Santander, habiéndose intentado
la notificación a la empresa sin efecto.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación a la interesada, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 22 de
febrero de 2006.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
06/2642

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución tramitando la baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social de doña Edith Chávez Martínez,
con NAF 391017414362, con último domicilio conocido
en plaza de la Constitución, número 1-2.º derecha, de
Astillero, en la empresa «Ediciones Altavi, S. L.», con
CCC 39104703975, con último domicilio conocido en
calle Doñana, 6, bajo, de Astillero, con fecha 20 de junio
de 2005, según actuación realizada mediante visita de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de fecha 19 de


